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DECRETO  Nº 1286/2020  

 
DISPONESE AISLAMIENTO SEGÚN DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA 
DE PRESIDENCIA DE LA NACION Y SERVICIOS BÁSICOS ESENCIALES. 

 
LINCOLN, 20 de marzo de 2020  

 
VISTO: 
            El Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia nª297/2020;   

 
 

Y CONSIDERANDO: 
 Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona; 

Que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y 

exige una respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e 

interrumpir la propagación y el contagio; 

Que dicho DNU establece el aislamiento social, preventivo y 

obligatorio en todo el territorio nacional; 

Que normativas vigentes en Nación y Provincia al día de hoy 

establecen distintas prohibiciones, suspensiones de actividades y controles que 

el Estado efectúa para contener la Pandemia de Coronavirus; 

 

            

               Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   INTENDENTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: El Decreto de Necesidad y Urgencia de Presidencia de la Nación 

297/2020 es parte del presente Decreto como Anexo I.- 

 

ARTICULO 2º: DISPONER que la Subsecretaría de Prevención Ciudadana 

realizará controles permanentes en calles, caminos, accesos, espacios públicos, 

y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y colaboración y 

en forma concurrente con otros organismos de las jurisdicciones provinciales y 

nacionales, para garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo 

y obligatorio”, de las normas vigentes dispuestas en el marco de la emergencia 

sanitaria y de sus normas complementarias.- 

 

ARTICULO 3º: EXCEPTUAR del cumplimiento del “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular previsto en el artículo 1 

del DNU nº 297/2020, por tratarse de Servicios Básicos Esenciales para la 

Comunidad, a los empleados municipales afectados a las actividades y 

servicios cuya declaración de esenciales ante la emergencia se expresan por el 

presente, según se detalla a continuación, a saber: todos los brindados por la 

Secretaria de Salud, áreas de Prevención Ciudadana, Monitoreo, Defensa Civil, 

Inspección General, Dirección de Tránsito, personal de Cocina para Sistema de 

Viandas, Serenos y personal de vigilancia de Dependencias Municipales, 

Prensa, Maestranza, Caja de Recaudación, Tesorería, Contaduría, Liquidación 
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de Sueldos, Despacho, Personal, Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos 

Urbanos, Espacios Verdes, OMIC, Vialidad, de Secretaría de Obras Públicas las 

áreas de Logística, Recolección de Montículos y Regadores.- 

 

El no cumplimiento de su labor en estos Servicios Básicos Esenciales para la 

Comunidad será pasible de sanciones, incluso cesantía o despido,  previa 

sustanciación  del respectivo sumario.- 

 

Los desplazamientos de dicho personal deberán limitarse al estricto 

cumplimiento de esas actividades y servicios.- 

 

ARTICULO 4º: GARANTIZAR guardias mínimas y/o pasivas que aseguren la 

operatividad del  Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos de 

los Niños, Niñas y Adolescentes; Dirección de Tercera Edad; Dirección de 

Discapacidad; Dirección de Promoción Social; Cementerios Municipales;  

Contaduría; Dirección de Informática; Guías; Mantenimiento de Edificios; 

Alumbrado Público; Talleres de Logística y Vialidad. 

Exceptuando del aislamiento preventivo y obligatorio y de la prohibición de 

circular al personal que cumpla con su servicio en caso de ser necesario. 

 

El no cumplimiento de su labor en estos Servicios Básicos Esenciales para la 

Comunidad será pasible de sanciones previa realización de sumario con posible 

cesantía o despido.- 

 

Los desplazamientos de dicho personal deberán limitarse al estricto 

cumplimiento de esas actividades y servicios.- 

 

ARTICULO 5º: DECLARAR que la totalidad de los funcionarios políticos se 

encuentran en permanente y entera disposición de las tareas que sean 

necesarias y dispuestas por el Intendente. Asimismo establecer que aquel 

funcionario político que se exceda de las pautas establecidas por el DNU como 

carga pública para transitar y cumplir sus labores como funcionario será dado 

de baja.- 

 

ARTICULO 6º: DISPONER que el resto del personal no incluido en los artículos 

precedentes se encuentra, a partir del dictado del presente y hasta el 31 de 

marzo de 2020, en condiciones de ser convocado a prestar servicios 

inmediatamente de conformidad con lo establecido en el Art. 3 del presente. 

Mientras tanto deberá permanecer obedeciendo el aislamiento, que cuyo 

incumplimiento será objeto de sanciones disciplinarias.- 

 

ARTICULO 7º: COMERCIOS: Sólo podrán permanecer abiertos los Comercios y 

Servicios especificados en el Artículo 6° del DNU de Presidencia de la Nación 

tales como establecimientos que venden alimentos, farmacias, ferreterías, 

garrafas, productos de higiene y limpieza, reparto a domicilio de medicamentos 

y alimentos, actividades de la producción y servicios de internet entre otros. 

Estos Comercios y Servicios deberán prestar sus servicios entre las 8 horas y 

las 21 horas únicamente. 
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DELIBERYS: Los Servicios de Deliberys y/o Remises sólo podrán utilizarse 

para casos de necesidad como transporte de medicamentos y/o alimentos o 

traslados de personas por urgencia en cuestiones establecidas en el DNU como 

aprovisionamiento de alimentos y/o medicamentos o concurrencia a 

realización de trámites o atención sanitaria. 

Rubro de Emergencias: Aquellos servicios que pueden considerarse de 

emergencia durante el aislamiento obligatorio; como tornerías, talleres 

mecánicos y de electricidad entre otros, podrán trabajar a puerta cerrada y/o 

con una guardia pasiva publicando un número telefónico o mail. 

 

NO podrán abrir sus puertas los Comercios y Servicios que no figuran en el 

DNU de Presidencia de la Nación como bares, restaurantes, pizzerías, 

discotecas, salones de eventos, casa de venta de electrodomésticos y/o 

muebles, librerías, jugueterías, venta de indumentaria y/o calzados, 

peluquerías, barberías, centros de estéticas, pinturerías o cualquier otro que 

no esté contemplado expresamente en el mencionado DNU.- 

 

ARTICULO 8º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y 

el Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 9°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien más corresponda. Publíquese 

en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese.- 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 20 de marzo de 2020 
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